RES. 2768/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1- 0004988, Ent. N°3840/16)
VISTO: estos antecedentes remitidos por Presidencia de la República, relativos al Proyecto de Convenio a suscribirse con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Intendencia de Paysandú (IP). 

RESULTANDO:
1) que en los Antecedentes del Convenio a suscribirse se establece que la Presidencia de la República, en cuya órbita funciona el Sistema Nacional de Emergencias (SINAE), viene desarrollando una serie de acciones de colaboración con los Gobiernos Departamentales;

2) que en virtud de los eventos climáticos acaecidos en Paysandú en diciembre de 2015 se relevó que una totalidad de 550 hogares fueron afectados por la inundación, siendo plausibles de ser realojadas en terrenos por encima de la cota y libres de contaminación;

3) que el objeto del Convenio a suscribirse es la colaboración de las partes para ejecutar las obras detalladas en documento anexo y que constituyen un aspecto de la atención integral de la emergencia en el departamento de Paysandú;

4) que, de acuerdo al Artículo CUARTO del convenio, la Presidencia se obliga a transferir a la Intendencia de Paysandú la suma de $ 9.000.000, la OPP se obliga a relevar el efectivo cumplimiento  de los realojos proyectados y la Intendencia de Paysandú se obliga a destinar la suma transferida para abonar las indemnizaciones por expropiación necesarias; 

5) que la Intendencia se obliga a presentar rendición de cuentas a la Presidencia en los términos y condiciones establecidos en el Artículo 114 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
6) que el convenio entrará en vigencia a partir de su firma y por el plazo de seis meses;

7) que se expresa que el convenio se otorga en forma directa por encontrarse en la excepción prevista en el Literal C, Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF;
8) que consta Proyecto de Resolución de Presidencia de la República aprobando el Proyecto de Convenio y su Anexo y autoriza a suscribir el mismo al Sr. Prosecretario de la Presidencia, Dr. Juan A. Roballo;

CONSIDERANDO: que el convenio encuadra en la causal invocada y las obligaciones asumidas por las partes encuadran en sus respectivas competencias;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B del Artículo 211 de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación al Proyecto a suscribirse entre Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Intendencia de Paysandú.

2) Cometer a la Cra. Auditora destacada en Presidencia de la República la intervención de la transferencia por la suma de $ 9.000.000, una vez dictada Resolución definitiva y suscrito el Convenio.

3) Señalar que los gastos que la Intendencia de Paysandú realice con cargo a la transferencia que se efectúe, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador delegado, según corresponda por su monto.
4) Comunicar a la Cra. Auditora en Presidencia de la República y al

    Contador delegado en la Intendencia de Paysandú.

5) Devolver las actuaciones.
